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El número de determinaciones por técnica se considera una estimación del número de test 
totales a realizar, precisos para el periodo definido en el procedimiento. 

 Si en la descripción de algún artículo se utiliza marca comercial y/o referencia, deberá 
entenderse con orientación para localizar el artículo, sin que en ningún caso implique que sea 
necesario ofertar dicha marca o referencia. 

 
4. ESPECIFICACIONES TÉCNICASDEL EQUIPAMIENTO EN CESIÓN 

La empresa adjudicataria deberá ceder en uso y sin cargo para el Hospital Clínico San Carlos, durante 
la vigencia del contrato, los siguientes analizadores, que deberán ser compatible con los productos 
ofertados, y que deben reunir las siguientes características mínimas exigibles: 

4.1. ANALIZADOR AUTOMÁTICO DE IFA: 
 Analizador automático de portas de IFA con lector integrado de código 
bidimensional de los portaobjetos y código de barras de los reactivos. 

 Capacidad para al menos 240 muestras y 30 portaobjetos. 
 Software en monitor incorporado con funcionalidad en pantalla táctil. 
 Conexión del equipo host-query con el sistema informático del Laboratorio 
(SIL) a través del programa informático para la gestión del trabajo de la sección 
de autoinmunidad (DMS). 

 Dispensación del medio de montaje. 
 Posibilidad de automatización de técnicas ELISA. 

 
4.2. INTERPRETADOR DE PORTAOBJETOS cuyas características mínimas son: 

 Sistema independiente del analizador IFA. 
 Calibración del sistema. 
 Lectura automática y archivo de imágenes disponible para portaobjetos de 

HEp-2, neutrófilos etanol y formalina, Crithidia luciliae, triple tejido y 
endomisio. 

 Cambio de objetivo automático. 

4.3. ANALIZADOR AUTOMÁTICO DE QUIMIOLUMINISCENCIA PARA TÉCNICAS ANTÍGENO-
ESPECIFICAS 

 Analizador con dos agujas diferenciadas para muestras y reactivos. 
 Capacidad en el carrusel de reactivos para 20 cartuchos refrigerados. 
 Primer resultado en 30 minutos. 

 
 

4.4.ANALIZADOR AUTOMÁTICO DE INMUNOENSAYO MULTIPARAMETRICO PARA 
TÉCNICAS ANTÍGENO-ESPECIFICAS 

 Equipo automático de acceso aleatorio y conexión host-query al SIL a través 
del DMS. 

 Analizador con dos agujas diferenciadas para muestras y reactivos. 
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 Primer resultado en 30 minutos. 
 Capacidad para 20 reactivos refrigerados a bordo
 Equipo automático de acceso aleatorio con posibilidad de varios tests 

agrupados por perfiles en un solo cartucho de reactivos por isotipo. 
 Posibilidad de prueba de screening para ANA con apertura de resultados 

reflejos sin reprocesamiento de las muestras. 

4.5. SISTEMA INFORMÁTICO
 Programa informático para la gestión del trabajo de la sección de 
autoinmunidad (DMS) totalmente compatible con el SIL (sistema informático 
del laboratorio) y conectado al mismo. 

 Uno o varios usuarios, gestión de diluciones, patrones y reglas aplicables al 
registro de pacientes, manipulación y validación de resultados. 

 Base de datos Oracle y programado en Java 
 Permitirá desde el cuarto oscuro de lectura y mediante pantalla táctil la 
comparativa de al menos 4 imágenes simultáneamente en la misma pantalla 
a modo de mosaico. El número de imágenes a comparar será configurable y 
quedará guardado de forma automática por prueba y usuario. 

 
Por otra parte, la empresa adjudicataria se compromete a:  

 

o Formalizar la cesión del equipamiento ofertado en el Servicio de Inventarios mediante la 
cumplimentación de un contrato de cesión según modelo que se le facilitará, con 
anterioridad a la puesta en funcionamiento. 

 

o Instalar el equipamiento ofertado, en un plazo no superior a treinta días desde la firma del 
contrato, bajo la supervisión del Servicio Técnico del Hospital y siguiendo las directrices de 
la memoria de instalación aportada a la firma del contrato. No obstante, en caso de 
producirse daños estéticos, el adjudicatario se encargará de su reparación sin coste alguno 
para el Hospital. 
 

o Mantener el equipamiento durante la vigencia del contrato en perfecto estado, con el fin 
de garantizar las mejores prestaciones, funcionalidades y seguridad en el uso, tanto para 
pacientes como para usuarios, sin coste alguno para el Hospital. En este sentido, y al 
regularse por el régimen de cesión en uso, la empresa adjudicataria realizará el 
mantenimiento total (incluyendo los costes de mano de obra, piezas, recambios y otros 
elementos necesarios) así como la sustitución del equipo en caso de parada, por cualquier 
causa, no superior a 48 horas. 
 

o Renovar o sustituir el equipamiento durante la vigencia del contrato incorporando 
modificaciones, mejoras y/o actualizaciones técnicas que puedan ser de interés para el 
Hospital, como, por ejemplo: 
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 Si la vida útil indicada en la oferta técnica se entendiese caducada. 
 Si la empresa adjudicataria dispusiera de equipos tecnológicamente más 

avanzados, o de actualizaciones de hardware o de software. 
 

o Retirar el equipamiento, una vez resuelto el contrato, bajo la supervisión y directrices del 
Servicio Técnico del Hospital, siendo por cuenta del adjudicatario los gastos que se 
pudieran originar. 

No obstante, en cualquiera de los casos anteriormente descritos, la empresa adjudicataria realizará 
las intervenciones de manera que produzca la mínima interferencia en el desarrollo de las tareas 
propias del Hospital, y siempre con el conocimiento del responsable del contrato. 
 
5. ACTUACIONES DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO 

 
La empresa adjudicataria deberá formar, sin coste alguno para el Centro, al personal que se 
determine para el correcto uso de sus productos, si así se requiriese. Se entregará sin cargo el 
material necesario para la formación. 
 
Madrid, a la fecha de la firma  

 
 
 
 
 
 

 
 
 

Fdo.: 
 

 
 

Jefa del Servicio de Inmunología 
Dra. Silvia Sánchez Ramón

Fdo: 

Conforme: El Adjudicatario

POR LA ADMINISTRACIÓN:

 

Por Vacante: 

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, por suplencia temporal (vacante) el Subdirector Gerente, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP), (BOCM. Núm. 236, de 2/10/2015), en consonancia con el artículo 16 del Real 
Decreto 521/1987, de 15 de abril, por el que se aprueba el Reglamento sobre Estructura, Organización y Funcionamiento de los Hospitales gestionados por 
el Instituto Nacional de la Salud (BOE núm. 91, de 16/04/1987), y en virtud de las facultades conferidas por la Resolución 342/2021 de fecha de 13 de 
septiembre, de la Vice consejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021) 









 




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8 - 

PORTAOBJETOS PARA EL SCREENING Y LA 
DETERMINACIÓN SEMICUANTITATIVA DE 

ANTICUERPOS IGG ANTI-OVARIO EN SUERO 
HUMANO. 

200 Determinación 5,600 € 6,776 € 21% 1.120,000 € 235,200 € 1.355,200 € 27002 

9 - 

PORTAOBJETOS PARA EL SCREENING Y LA 
DETERMINACIÓN SEMICUANTITATIVA DE 

ANTICUERPOS IGG ANTI-EPIDERMIS EN SUERO 
HUMANO. 

600 Determinación 2,000 € 2,420 € 21% 1.200,000 € 252,000 € 1.452,000 € 27002 

10 305901 

REACTIVO PARA LA DETERMINACIÓN 
SEMICUANTITATIVA DE ANTICUERPOS IGG 

CONTRA ANTÍGENOS NUCLEARES (dsDNA, RNP, Sm, 
Ro 60, Ro52, SS-B, Scl-70, JO-1, CENP-B, RIBOSOMAL 

P Y DFS70) EN SUERO HUMANO. 

14.400 Determinación 10,000 € 12,100 € 21% 144.000,000 € 30.240,000 € 174.240,000 € 27002 

11 336522 

REACTIVO PARA LA DETERMINACIÓN 
SEMICUANTITATIVA DE ANTICUERPOS IGG 
CONTRA ANTÍGENOS HMGCR (3-HIDROXI-3 

METILGLUTARIL COENZIMA A REDUCTASA) EN 
SUERO HUMANO. 

768 Determinación 38,000 € 45,980 € 21% 29184,000 € 6.128,640 € 35.312,640 € 27002 

12 305902 

REACTIVO PARA LA DETERMINACIÓN 
SEMICUANTITATIVA DE ANTICUERPOS IGG 
CONTRA ANTÍGENOS ANTI CARDIOLIPINA EN 

SUERO HUMANO. 

14.000 Determinación 3,200 € 3,872 € 21% 44.800,000 € 9.408,000 € 54.208,000 € 27002 

13 305903 

REACTIVO PARA LA DETERMINACIÓN 
SEMICUANTITATIVA DE ANTICUERPOS IGM 
CONTRA ANTÍGENOS ANTI CARDIOLIPINA EN 

SUERO HUMANO. 

14.000 Determinación 3,200 € 3,872 € 21% 44.800,000 € 9.408,000 € 54.208,000 € 27002 

14 - 

REACTIVO PARA LA DETERMINACIÓN 
SEMICUANTITATIVA DE ANTICUERPOS IGA 
CONTRA ANTÍGENOS ANTI CARDIOLIPINA EN 

SUERO HUMANO. 

4.000 Determinación 2,600 € 3,146 € 21% 10.400,000 € 2.184,000 € 12.584,000 € 27002 

15 - 

REACTIVO PARA LA DETERMINACIÓN 
SEMICUANTITATIVA DE ANTICUERPOS IGG 

CONTRA ANTÍGENOS BETA-2-GLICOPROTEÍNA EN 
SUERO HUMANO. 

14.000 Determinación 3,200 € 3,872 € 21% 44.800,000 € 9.408,000 € 54.208,000 € 27002 

16 - 

REACTIVO PARA LA DETERMINACIÓN 
SEMICUANTITATIVA DE ANTICUERPOS IGM 

CONTRA ANTÍGENOS BETA-2-GLICOPROTEÍNA EN 
SUERO HUMANO. 

14.000 Determinación 3,200 € 3,872 € 21% 44.800,000 € 9.408,000 € 54.208,000 € 27002 

17 - 

REACTIVO PARA LA DETERMINACIÓN 
SEMICUANTITATIVA DE ANTICUERPOS IGA 

CONTRA ANTÍGENOS BETA-2-GLICOPROTEÍNA EN 
SUERO HUMANO. 

4.000 Determinación 2,600 € 3,146 € 21% 10.400,000 € 2.184,000 € 12.584,000 € 27002 

18 - 

REACTIVO PARA LA DETERMINACIÓN 
SEMICUANTITATIVA DE ANTICUERPOS IGG 

CONTRA ANTÍGENOS ANTI 
FOSFATIDILSERINA/PROTROMBINA EN SUERO 

HUMANO. 

4.000 Determinación 4,500 € 5,445 € 21% 18.000,000 € 3.780,000 € 21.780,000 € 27002 
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